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de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad («B.O.J.A.» 29 
enero/«B.O.E.» 29 enero). 
• d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines. 
• e) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en relación con la seguridad 
aérea. 
• f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 
selectivos, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies no incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su 
conservación. 
• g) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales. 
 

2. En los supuestos de aplicación del último inciso del apartado 1 letra b) y del apartado 1 
letra c), las Administraciones competentes especificarán las medidas mediante las cuales 
quedará garantizado el principio de no pérdida neta de biodiversidad, previsto en el artículo 
2.c), ya sea mediante la figura de los bancos de conservación, ya sea mediante la adopción 
de otros instrumentos. 
3. En los supuestos previstos en el apartado 1 letra d), se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables 
para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos. 
4. En el caso de autorizaciones excepcionales en las que concurran las circunstancias 
contempladas en el apartado 1, letra f), la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad establecerá los mecanismos necesarios para garantizar, basándose en datos 
científicos rigurosos, que no existen otras alternativas viables y que el nivel máximo nacional 
de capturas se ajusta al concepto de "pequeñas cantidades". Igualmente, se establecerán 
los cupos máximos de captura que podrán concederse, así como los sistemas de control del 
cumplimiento de dichas medidas que deberán ser ejercidas antes y durante el período 
autorizado para efectuar la captura, retención o explotación prudente, sin perjuicio de los 
controles adicionales que deben también establecerse una vez transcurrido dicho período. 
5. La autorización administrativa a que se refieren los apartados anteriores deberá ser 
pública, motivada y especificar: 
 
• a) El objetivo y la justificación de la acción. 
• b) Las especies a que se refiera. 
• c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo. 
• d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados. 
• e) Las medidas de control que se aplicarán. 
 
6. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente las autorizaciones acordadas según lo previsto en este artículo, a efectos 
de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los Organismos internacionales 
pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de 
los mismos. 
7. En el caso de captura en vivo de ejemplares, los métodos de captura o marcaje deben 
adoptar la alternativa con menor probabilidad de producir lesiones o provocar mortalidad de 
los ejemplares capturados. 
8. La concesión por parte de las Administraciones competentes de autorizaciones para la 
práctica del marcaje de ejemplares de fauna silvestre, en especial a través del anillamiento 
científico, quedará supeditada a que el solicitante demuestre su aptitud para el desarrollo de 
la actividad, sobre una base mínima de conocimientos comunes que se establezcan por la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, con la colaboración de las entidades y sociedades 
científicas relacionadas con el marcaje.» 
 

- DIRECTIVA 2009/147/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 
de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres 

- Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de Melilla 
 

o Artículo 22 1. Corresponde a la Ciudad de Melilla la ejecución de la 
legislación del Estado en las siguientes materias:  
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